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JUICIO: AMARILLO MIGUEL OSCAR c/ AMARILLO RICARDO NICOLAS s/ DESALOJO.
EXPTE. N° 3752/25. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/08/2025
presentado por VIZCARRA, GRISELDA MICAELA:

1) El actor interpone recurso de revocatoria en contra del proveído del 06/08/2025, por los
argumentos que expone, a los que me remito.

Analizadas la presentación y las constancias de autos adelanto que el recurso intentado resulta
improcedente. En efecto, de los términos de la demanda se observa que el actor inició un proceso
de desalojo conforme a las reglas del art. 489 del CPCyC que prevé "El proceso de desalojo
tramitara por las reglas del proceso sumario, sin perjuicio que el actor podrá optar por el proceso
monitorio especial...". La regla general sentada por la norma es que el desalojo tramita por un
proceso de conocimiento, salvo que se peticione el proceso especial que se encuentra habilitado en
los casos expresamente previstos. De alli que no surgiendo de manera inequivoca que el accionante
hubiese optado por el proceso monitorio, no cabe mas que concluir que la acción interpuesta se hizo
conforme a las reglas del proceso sumario. Por lo demás, advierto también que todo desalojo,
tramitado por proceso de conocimiento o monitorio, debe cumplir con el regimen de mediación
prejudicial obligatoria conforme lo dispone la ley 7844. Siendo ello así, corresponde rechazar la
revocatoria interpuesta contra el decreto citado, el que se mantiene en todas sus partes.

2) A la apelación en subsidio: Se concede en relación con efecto suspensivo. No teniendo
intervención aún el demandado, elévense al Superior sirviendo el presente de atenta nota de estilo y
elevación.
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